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                  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES

Dª Laura Díez Romero.

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

EXCUSO LA ASISTENCIA

                      D. Alfredo Díez García.
SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2002.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas y treinta  minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil dos, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprueba el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la comunicación a Mario y Francisco de Miguel C.B. e Hijos de Lorenzo Martín Barrio, C.B., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.600 pinos y 188 menores localizados en 4ª-D-IV del Monte "Pinar Grande" nº 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 132 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 5.584,52 €, sin incluir I.V.A.

b). De la comunicación a Sierra de Abajo S.L., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.154 pinos, 161 cabrios y 77 varas localizados en 4ª-C-VI del Monte "Santa Inés y Verdugal" nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 394 m.c. de madera sin corteza, que importa la cantidad de 26.380,20 €, sin incluir I.V.A.

c). De la solicitud por el Dpto. de Investigación y Experimentación Forestal de Valonsadero perteneciente a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, del Salón de Actos, los días 21,22,23,24 y 25 de Octubre en horario de 18 a 22 horas, con objeto de realizar las XI Jornadas sobre hongos y el bosque.

La Comisión Permanente autoriza su utilización, debiendo dejarlo en perfectas condiciones una vez finalizado el acto.

d). De la solicitud por la Federación de Servicios Públicos de U.G.T. SORIA, del Salón de Actos, los días 24 de octubre a 6 de noviembre, con el fin de realizar la actividad formativa "enfermedades y plagas forestales de Castilla y León", dirigido fundamentalmente a los agentes forestales de las distintas administraciones.

La Comisión Permanente autoriza su utilización los días 26 de octubre a 6 de noviembre, debiéndose dar preferencia en su admisión al personal de esta Entidad.

 e). De la publicación en el B.O.P. nº 110 de 20 de septiembre de 2002, de la Resolución de 3 de septiembre de 2002, del Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de Soria, de la Junta de Castilla y León, por la que se anuncia licitación para la enajenación de aprovechamientos forestales de madera.

f). De la publicación en el B.O.P. nº 111 de fecha 23 de septiembre, de la publicación por el Servicio de Medio Ambiente de la Circular sobre aprovechamientos micológicos en los montes de la provincia de Soria.

g). De la remisión por ASOPIVA de la propuesta aprobada por la Junta Directiva de la Asociación referente a solicitar ofertas para la creación de un Museo del Bosque (o cualquier otra denominación que en su día se proponga) en la Comarca.

h). De la comunicación por la Viceconsejería de Trabajo de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la ayuda para la contratación de la dirección de obra de mejora de infraestructuras en Montes de un Técnico Medio por un periodo de 12 meses.

i). De la presentación a concurso en la Modalidad de Municipios a la convocatoria de los Premios Internet 2002 de la Junta de Castilla y León  de la página web www.casadelatierra.com.

j). Del escrito remitido por la FEMP contestando a diversos temas relacionados con la creación de la Sección de Mancomunidades que se pretende.

k). De la publicación en el B.O.C. y L. nº 179 de 16 de septiembre, de la Orden de 22 de agosto de 2002, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se conceden ayudas para inversiones complementarias de Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2002. 

III. ADJUDICACION APROVECHAMIENTO MADERABLE DE 4.030 PINOS ALBARES, 20 NEGRALES Y 991 MENORES, EN EL  MONTE PINAR GRANDE Nº  172 C.U.P.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha veintidós de agosto de dos mil dos, del tenor literal siguiente: 

“Solicitada por MADERAS DE MARIA SOCIEDAD COOPERATIVA,  representada por D. Angel de María Santamaría, la adjudicación del aprovechamiento de 4.030 pinos albares, 20 negrales y 991 menores, con un volumen inicial  de 1.701 m.c. de madera c.c. y 283 m.c. de leña de copas, a realizar en la Sección 1ª-A-IV  del Monte "Pinar Grande" nº 172  del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra.

Resultando que la solicitud formulada cubre el tipo de tasación, 56.397,77 €, habiéndose realizado ya varias subastas.

La Comisión Municipal de Gobierno, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Adjudicar el aprovechamiento  de 4.030 pinos albares, 20 negrales y 991 menores, con un volumen inicial de 1.701 m.c. de madera c.c. y 283 m.c. de leña de copas, a realizar en la Sección 1ª-A-IV, del Monte “Pinar Grande” nº 172  del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, a favor de MADERAS DE MARIA SOCIEDAD COOPERATIVA, representada por D. Angel de María Santamaría, en el precio de CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON SETENTA Y SIETE EUROS (56.397,77 €), sin incluir el I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación..

Segundo.- Notificar la adjudicación al licitador, requiriéndole para que en los quince días siguientes, acredite la constitución de la garantía definitiva y en los treinta igualmente siguientes,  comparezca a la  formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Que por la Alcaldía-Presidencia se proceda, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos  y demás  trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

IV. ADJUDICACION APROVECHAMIENTO MADERABLE DE 3.472 PINOS, EN EL  MONTE SANTA INES Y VERDUGAL Nº 177/180 C.U.P.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha doce de septiembre de dos mil dos, del tenor literal siguiente: 

“Examinado el expediente tramitado para la adjudicación del lote de madera núm.21/00, aprovechamiento de 3.472 pinos, con un volumen inicial  de 1.249 m.c. de madera c.c. y 480 m.c. de leña de copas, a realizar en la Sección 3ª-B-IV  del Monte "Santa Inés y Verdugal," núm. 177/180  del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra; y de conformidad con la propuesta suscrita por el Técnico de Administración General..

La Comisión Municipal de Gobierno, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Adjudicar el aprovechamiento  de 3.472 pinos, con un volumen inicial de 1.249 m.c. de madera c.c. y 480 m.c. de leña de copas, a realizar en la Sección 3ª-B-IV del Monte “Santa Inés y Verdugal” núm. 177/180  del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, a favor de MADERAS GARMA, S.L., representada por D. Martín García de Vicente, en el precio de TREINTA MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS (30.630 €), sin incluir el I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación..

Segundo.- Notificar la adjudicación al licitador, requiriéndole para que en los quince días siguientes, acredite la constitución de la garantía definitiva y en los treinta igualmente siguientes,  comparezca a la  formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Que por la Alcaldía-Presidencia se proceda, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos  y demás  trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

V.- ADJUDICACION APROVECHAMIENTO MADERABLE DE 199 PINOS,26 CABRIOS Y 19 VARAS DE PINUS SYLVESTRIS EN EL MONTE SANTA INES Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P. Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de fecha nueve de septiembre de dos mil dos, del tenor literal siguiente:

“Examinado el expediente tramitado por el Departamento de Montes para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 199 pinos, 26 cabrios y 19 varas de pinus sylvestris, con un volumen inicial de 107 m.c. de madera s.c., a realizar en varios tramos de las márgenes de la pista Laguna Negra y del  Río Revinuesa del Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra; de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico, HE RESUELTO adjudicar a ANDRES REJAS CRESPO, C.B., representada por D. Pedro Rejas Fernández, el mencionado aprovechamiento, en el precio de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS (1.650,00 €), sin incluir el I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de los aprovechamientos maderables (B.O.P. núm. 65, de fecha 9 de junio de 1975) y el particular elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

El adjudicatario deberá dentro de los quince días siguientes al de la notificación de adjudicación, constituir la garantía definitiva por importe de 66,00 € y hacer efectivo el pago del aprovechamiento en los treinta días igualmente siguientes."

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución de la Alcaldía referenciada en sus propios términos.

VI. NUEVA SUBASTA APROVECHAMIENTOS MADERABLES DESIERTOS.- 

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de veinte de septiembre de 2002, cuya transcripción literal dice como sigue:

     " Remitida por el Servicio de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León nuevos precios de tasación en los aprovechamientos maderables desiertos correspondientes a los años 1999-2000-2001-2002 de los Montes "Pinar Grande" Nº 172 del C.U.P., "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. y Rivacho núm. 174 del C.U.P., de la pertenencia del Ayuntamiento de Soria y de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar los nuevos precios de tasación de los aprovechamientos maderables desiertos de los ejercicios 1999-2000-2001-2002 en los Montes "Pinar Grande" Nº 172 del C.U.P., "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. y Rivacho núm.174 del C.U.P., que se indican a continuación:

              Monte Pinar Grande:

Año 1999:
Lote 5/99. 2ª-E-IV. Precio tasación:
93.009,20 €.


Lote 15/99. 5ª-B-I. Precio tasación:
62.342,50 €.

Año 2000:
Lote 2/00. 1ª-D-IV. Precio tasación:
57.351,20 €.



Lote 5/00. 2ª-E-IV. Precio tasación:
69.123,00 €.



Lote 6/00. 3ª-A-IV. Precio tasación:
70.516,20 €.



Lote 9/00. 4ª-E-VI. Precio tasación:
72.500,20 €.

Año 2001: 
Lote 4/01. 3ª-D-IV. Precio tasación:
20.337,10 €.



Lote 5/01. 4ª-E-IV. Precio tasación :
71.571,00 €.



Lote 6/01. 5ª-B-IV. Precio tasación:
30.927,40 €.



Lote 7/01. 5ª-F-IV. Precio tasación:
22.908,00 €.

Año 2002:
Lote1/02. 1ª-A-IV. Precio tasación:
39.295,80 €. 



Lote 2/02. 4ª-A-IV. Precio tasación:
45.585,50 €.



Lote 3/02. 4ª-E-IV. Precio tasación:
72.627,60 €.

            Monte Santa Inés y Verdugal:

Año 1999:
Lote 51/99.  3ª-F-VI. Precio tasación:
10.793,34 €.

Año 2000:
Lote 15/00. 1ª-C-V. Precio tasación:
15.132,48 €.


Lote 16/00. 2ª-C-V. Precio tasación:
19.577,20 €.



Lote 17/00. 2ª--D-III y IV: Precio tasación:
8.304,60 €.



Lote 26/00. 4ª-B-IV. Precio tasación:
12.939,24 €.

Año 2001:
Lote 18/01. 4ª-B-V. Precio tasación:
41.666,18 €.


Lote 19/01. 4ª-C-IV. Precio tasación:
13.063,32 €.

 Monte Rivacho:

Año 2002:
 Lote 12/02. Cuartel U. Tranzón 5. Precio tasación: 28.824 €.

Segundo.- Modificar el Pliego Particular de Condiciones Técnico-Facultativas de los siguientes aprovechamientos:

          Monte Pinar Grande:


Lote 15/99: 5ª-B-I. Se incluye la siguiente prescripción: El adjudicatario deberá extraer todos los pies no métricos señalados en la ubicación del aprovechamiento antes de realizar la corta de los pies métricos. Los pies no métricos se adjudicarán gratuitamente al rematante.


Lote1/02. 1ª-A-IV. Eliminación de despojos:
6.470 €.


Lote 2/02. 4ª-A-IV. Eliminación de despojos:6.651 €.

Tercero.- Dada la escasa cuantía de los aprovechamientos maderables desiertos del Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P., se establece un incremento en la garantía definitiva de hasta el 10% del precio de adjudicación, al objeto de poder cubrir en mayor medida los posibles daños y desperfectos que en la ejecución de los mismos pudiera producirse.

Cuarto.- Declarar dichos expedientes de tramitación ordinaria, por procedimiento abierto y a través de subasta pública, rigiéndose por los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que han servido de base para la licitación de estos aprovechamientos en anteriores subastas, con las modificaciones señaladas anteriormente."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTOS MADERABLES DE CABRIOS Y VARAS EN EL “MONTE SANTA INES Y VERDUGAL” Nº 177/180 DEL C.U.P. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de veinte de septiembre de 2002, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación para la enajenación de los aprovechamientos maderables de cabrios y varas, a realizar en el "Monte Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de Soria y Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de regir el contrato.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza, e iniciar los trámites para la contratación de los referidos aprovechamientos.”

 La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. DEVOLUCION FIANZA DEFINITIVA VEHICULO TODO TERRENO.- Constituida por FUTURA MOTOR SPORT S.A. fianza definitiva en metálico para responder del "Suministro de un Vehículo Todo Terreno con destino al servicio de vigilancia en el Monte Santa Inés y Verdugal Nº 177/180 del C.U.P.", por importe de 1.249,62 € y cuya recepción tuvo lugar el día 24 de agosto de 2001.

La Comisión Permanente por unanimidad de sus miembros asistentes, acordó proceder a la devolución de la garantía definitiva constituida por FUTURA MOTOR SPORT S.A. para responder del suministro de un vehículo todo terreno, por importe de 1.249,62 €.

IX.-APROBACION CERTIFICACION Nº1 OBRAS “ACONDICIONAMIENTO DE MAJADA “LA CHABOLA” Y FACTURA 02-00061 AL ADJUDICATARIO. Dada cuenta de la Certificación nº 1 de la obra de "Acondicionamiento de majada La Chabola en el Monte Santa Inés y Verdugal Nº 177/180 del C.U.P.", así como de la factura presentada por la empresa adjudicataria KIMIMPER S.L., nº 02-0061, por importe de 36.060,72 €, y que ha sido endosada con fecha 11-09-02 a favor de Caja Rural de Soria.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la Certificación nº 1 de la obra de "Acondicionamiento de majada La Chabola en el Monte Santa Inés y Verdugal Nº 177/180 del C.U.P.", así como  la factura presentada por la empresa adjudicataria KIMIMPER S.L., nº 02-0061, por importe de 36.060,72 €, cuyo importe se hará efectivo con aplicación a la correspondiente partida presupuestaria.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a los demás organismos intervinientes en la financiación de la obra para que nos ingresen su aportación económica en el más breve plazo.

X.- FACTURA SORIA VISION SL POR CAMPAÑA PUBLICITARIA PREVENCION DE INCENDIOS. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de veinte de septiembre de 2002, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinada la factura núm.1136/2002 por importe de 603,20 €, I.V.A. incluido, presentada en la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, por SORIA VISION, S.L., correspondiente a la campaña publicitaria sobre prevención de incendios forestales durante el verano del presente año 2002; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, dictamina por unanimidad la aprobación de la misma, e interesar del Ayuntamiento de Soria el ingreso a la Mancomunidad de la cantidad de 301,60 €, correspondiente al 50% de dicha factura."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XI.- TASA PRESTACION SERVICIO PROVINCIAL RECOGIDA BASURAS 1º SEMESTRE AÑO 2002. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de veinte de septiembre de 2002, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente referente a la liquidación practicada por la Excma. Diputación Provincial correspondiente a la tasa por la prestación del Servicio Provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del 1º semestre de 2002, que asciende a la cantidad de 2.835,00 €

La Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Abonar a la Excma. Diputación Provincial de Soria la cantidad de 2.835,00 €, en concepto de liquidación practicada correspondiente a tasa por la prestación del Servicio Provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del 1º semestre del año 2002, en los Montes "Pinar Grande" Nº 172 del C.U.P. y "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P., ambos de la pertenencia del Ayuntamiento de Soria y de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria.

Segundo.- Interesar de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria el ingreso al Ayuntamiento de Soria, la cantidad de 1.417,50 €., correspondiente al 50% de dicha liquidación."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XII. ORDENACION DE GASTOS 9/02.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 9/02 por importe de 1.230,54 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente sometió a la consideración de la Comisión por razón de urgencia un asunto no comprendido en el Orden del día que acompañaba a la convocatoria y que no tenían cabida en el punto de ruegos y preguntas.

Votada por unanimidad la procedencia de su debate, se pasó a estudiar el siguiente asunto:

XIII.-TRABAJOS TOPOGRÁFICOS COMPROBACIÓN SOLAR.- Dada cuenta del informe emitido por el Ingeniero Técnico en Topografía, D. Bruno Vargas López, por el que se realiza la comprobación del límite Sur del solar propiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos situado entre las Calles Pósito y San Martín de la Cuesta del núcleo urbano de Soria, una vez que se han iniciado obras de nueva construcción en el solar colindante con el citado límite Sur, en relación con la situación que existía antes de derribar el muro de piedra que delimitaba ambas fincas, observándose la existencia de nuevos pilares y muros de hormigón en el solar colindante en relación con los datos tomados con fecha 4 de julio de 2002.

Considerando que al comparar ambos planos se observa con absoluta claridad que los nuevos pilares de la obra en construcción, en relación con la situación del muro de piedra que existía con anterioridad, invaden a la finca de la Mancomunidad en una superficie de 49 m2, siendo la zona de ocupación que se autorizó de 29 m2 (acuerdo de la Comisión Permanente de fecha 26-06-02), existiendo una diferencia de VEINTE metros cuadrados.

La Comisión Permanente, por unanimidad, y en vista del informe referenciado, acuerda convocar una reunión con las partes implicadas: Ayuntamiento de Soria y Empresa Constructora con objeto de solucionar el problema planteado.

XIV.-APROBACION FACTURA TRABAJOS FONTANERIA.- Dada cuenta de la factura nº 27/02 presentada por D. Emilio Redondo Crespo, por el concepto de parte de los trabajos de fontanería ejecutados en Playa Pita  según acuerdo de la comisión Permanente de esta Entidad de fecha 26 de junio de 2002 y que asciende a 10.608,83 €; la Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda la aprobación de la referida factura, e interesar del Ayuntamiento de Soria el ingreso a la Mancomunidad de la cantidad de 5.304,41 €, correspondiente al 50% de dicha factura.

XV. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose ninguno.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las trece horas y treinta minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       

 Secretaria,

